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PROTOCOLO DE FUNCIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO DE 
PSICOPEDAGOGÍA 

 

1. OBJETIVO 
El Departamento de Psicopedagogía, tiene por objetivo general apoyar y 
acompañar el proceso de enseñanza – aprendizaje de todos los alumnos del 
Saint Rose School, dando  prioridad a los alumnos que presenten NEE, con el 
fin de asegurar su permanencia y progreso en el sistema escolar. 
Para esto se plantean los siguientes objetivos específicos: 
 
- Valorar las potencialidades de cada persona, estimulando y respetando las 

diferencias individuales. 
 

- Atender y acompañar , durante todo el año lectivo, a los alumnos que 
presenten NEE. 

 
- Realizar talleres para el grupo curso o para parte de él, con la finalidad de 

desarrollar diversas habilidades que tienden a la diversidad de las 
necesidades educativas detectadas. 

 
- Realizar jornadas de formación para los educadores, con el fin de orientar la 

comprensión y manejos de las diferentes necesidades educativas, así 
mismo tratar temáticas actuales que mejoren la calidad del aprendizaje. 

 
- Apoyar y asesorar a los educadores en cuanto a los requerimientos del 

grupo curso. 
 
- Orientar a las familias en el proceso de aprendizaje de sus hijos, tanto de 

manera individual como de grupo curso. 
 
- Articular el plan de trabajo entre especialistas externos, familia y colegio. 
 

 
 



 
 

 
 
 

PROCEDER PSICOPEDAGOGICO A PARTIR DE LA DERIVACIÓN REALIZADA 
POR LOS DOCENTES 

 
 

 
- Revisión y análisis de derivación psicopedagógica emitido por profesores 

jefes. 
 

- Revisión de notas y hoja de vida del alumno en los últimos cursos 
realizados. 

 
- Entrevista con profesores de asignaturas, respecto al desempeño del 

alumno. 
 
- Observación del alumno en aula, especialmente en aquellas asignaturas 

que se observan dificultades,  y en otras actividades que le puedan aportar 
más información. 

 
- Entrevista a todos los alumnos derivados. 
 
- Revisión de material de estudio del alumno. 
 
- Aplicación de instrumentos evaluativos necesarios. 
 
- Entrega de Informes a estamentos (Coordinación Académica, profesor jefe y 

Apoderado), en los tiempos que se establezcan. 
 


